
RESOLUCION -CD- Nº   163/2011

Salta,  9 de Mayo de 2011
Expediente Nº 19.069/11
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VISTO:

  Las presentes actuaciones mediante las cuales la Coordinadora de la
Carrera de Técnico Universitario en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos que
se dicta en Sede Regional Orán, Prof. María Luisa Cacace remite informe de las
Actividades Académicas de los docentes que se han desempeñado en la Carrera durante
el Período Lectivo 2.010; y,

CONSIDERANDO:

  Que mediante Resolución Nº 078/11, Sede Regional Orán avala la
presentación realizada por la Coordinación de la Carrera.

  Que por depender académicamente de esta Facultad, la Carrera que se
dicta en Sede Regional Orán corresponde la convalidación de la ResolucióN SRO Nº
078/11.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria Nº 05-11 del 26-04-11)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Convalidar la Resolución de Sede Regional Orán Nº 078/11 de fecha
06-04-11, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Secretaria Académica, Dirección General
Administrativa Académica de esta Facultad y siga a Sede Regional Orán a sus efectos.

hmc.
MAJ.
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